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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: PANAMÁ 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable:  

Ministerio de Salud 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 

caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  

Ministerio de Salud 
Dirección General de Salud Pública 

Calle Culebra, Ancón Antiguo Hospital Gorgas, detrás del Instituto Oncológico. 
Panamá, Panamá 

Teléfono: 512-9100 

Correos electrónicos: csbsogm@minsa.gob.pa 
Sitio web: http://www.minsa.gob.pa 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Sección I - ANIMALES VIVOS Y PRODUCTOS DEL REINO 

ANIMAL 

Capítulo 1 Animales vivos todo el Capítulo 1 excepto: 

a) los peces, los crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos, de las partidas 

03.01, 03.06,03.07 o 03.08; b) los cultivos de microorganismos y demás productos de la 
partida 30.02; c) los animales de la partida 95.08 

Capítulo 7 HORTALIZAS, PLANTAS, RAICES Y TUBERCULOS ALIMENTICIOS desde partida 
7.01 hasta 7.14. 

Capítulo 8 FRUTAS Y FRUTOS COMESTIBLES desde la partida 8-01 hasta la 8.14 

Capítulo 10 CEREALES (todo el capítulo) 

Capítulo 11 Cereales (productos de la molinería como malta, almidón y fécula, inulina, 

gluten de trigo) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Resolución 

Ministerial "Que establece los requisitos generales y sanitarios que deben cumplir los 
alimentos que sean, contengan o deriven de Organismos Genéticamente Modificados, 
cuya producción sea nacional, de exportación o de importación, para consumo humano 

dentro del mercado nacional, incluido su etiquetado".; (14 página(s), en español) 
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6. Descripción del contenido: Establecer los requisitos generales para la producción 
nacional, exportación e importación de alimentos para consumo humano, que sean, 

contengan o deriven de Organismos Genéticamente Modificados (OGM), incluido su 
etiquetado o etiqueta complementaria, dentro del mercado nacional, con la finalidad de 

garantizar el derecho a la información de los consumidores y la debida protección a la 
salud humana.  

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 

urgentes: El objetivo de la Resolución Ministerial es reglamentar la Ley 48 de 08 de 
agosto de 2002, se crea la Comisión Nacional de Bioseguridad para los Organismos 
Genéticamente Modificados y dicta otras disposiciones. Dicha Ley establece y coordina las 
políticas del Estado panameño relativas a la reglamentación del manejo de los organismos 

genéticamente modificados y sus derivados y productos que los contengan, para prevenir 
los riesgos y minimizar los impactos sobre el ambiente, la diversidad biológica, la salud 
humana y la producción agropecuaria que se puedan causar como resultado de las 

actividades que se realicen con esos organismos. 

8. Documentos pertinentes:  

• Ley 72 de 26 de diciembre de 2001 (Panamá aprueba el Protocolo de Cartagena 
sobre seguridad de la biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Biológica, 
celebrado en Montreal, el 29 de enero de 200). 

• Ley 48 de 08 de agosto de 2002 (Que crea la Comisión Nacional de Bioseguridad 
para los Organismos Genéticamente Modificados y dicta otras disposiciones). 

• Ley 206 del 30 de marzo de 2021, establece la creación de la Agencia Panameña 

de Alimentos y deroga el Decreto Ley 11 de 2006, que creó la Autoridad 
Panameña de Seguridad de Alimentos. 

• Decreto Ejecutivo No. 770 del 14 de mayo de 2021, crea la Dirección Nacional de 

Control de Alimentos y Vigilancia Veterinaria. 

• Decreto Ejecutivo No. 125 del 29 de septiembre de 2021, se reglamenta la Ley 
206 del 30 de marzo de 2021, que crea la Agencia Panameña de Alimentos. 

• Resolución 21 del 15 de enero del 2018que modifica la resolución 046 de 25 de 

enero de 2012, que crea el Comité Sectorial de Bioseguridad del Sector Salud 
para Organismos Genéticamente Modificados (OGM). 

9. Fecha propuesta de adopción: Por determinar 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 6 meses después de su adopción 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días a partir de la 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 

de otra institución:  

Ministerio de Salud 
Dirección Nacional de Dispositivos Médicos 
Calle Culebra, Ancón Antiguo Hospital Gorgas, detrás del Instituto Oncológico. 

Panamá, Panamá 
Teléfono: 512-9100 
Correos electrónicos: csbsogm@minsa.gob.pa 

Sitio web: http://www.minsa.gob.pa 

https://www.minsa.gob.pa/destacado/consulta-publica-nacional-e-internacional-
alimentos-geneticamente-modificados 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/PAN/23_9270_00_s.pdf 
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